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                                                                                                                                                PAS 196/2021 
 

INFORME TÉCNICO 
 

“SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE MONITORIZACIÓN INTRAOPERATORIA DE 64 CANALES, 
RESPETUOSO CON EL MEDIO AMBIENTE, PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO DE ELCHE”.  
 
    Informe técnico emitido por Dña. Carmen Arlanzón Carbonell, Responsable del Servicio de 

Neurofisiología Clínica del HGUE, en relación al expediente PAS 196/2021 y en respuesta a la 

solicitud de asesoramiento técnico de la mesa de contratación designada para este expediente. 

 

DECLARACIÓN DE NO EXISTENCIA CONFLICTO DE INTERESES. 
YO, Dña. Carmen Arlanzón Carbonell, Responsable del Servicio de Neurofisiología Clínica del HGUE, 
declaro conocer el artículo 24 de la Directiva 2014/24/UE sobre contratación pública, que establece 

que: 

"El concepto de conflicto de intereses comprenderá al menos cualquier situación en la que los 

miembros del personal de poder adjudicador, o de un proveedor de servicios de contratación que 

actúe en nombre del poder adjudicador, que participen en el desarrollo del procedimiento de 

contratación o puedan influir en el resultado de dicho procedimiento tengan, directa o 

indirectamente, un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete 

su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de contratación" 

   • Que a mi leal saber y entender no mantiene ningún conflicto de intereses con los operadores 

que han presentado oferta para esta contratación. 

   • Que no existen hechos ni circunstancias, pasadas o presentes, o que pudieran producirse en el 

futuro previsible, que pudieran poner en entredicho mi independencia ante las partes. 

   • Que si durante la tramitación del procedimiento descubro que dicho conflicto existe o podría 

surgir, informaré al poder adjudicador sin demora. 

 

INFORMO: 
 

EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS (PPT). 
 

- En relación a la oferta técnica presentada por la empresa ALMEVAN S.L. con CIF  B84070689. 
Tras evaluación de la documentación presentada, la oferta de la empresa ALMEVAN S.L. con CIF  
B84070689, cumple con todos los requisitos del pliego de prescripciones técnicas, por lo que es 

considerada APTA. 

 

- En relación a la oferta técnica presentada por la empresa GVB-SPES ESPO S.L. con CIF  
B98938541. Tras evaluación de la documentación presentada, la oferta de la empresa GVB-SPES 
ESPO S.L., no cumple con todos los requisitos del pliego de prescripciones técnicas, concretamente, 

en lo referido a: 

-Dos entradas de pulsioximetría en la ficha técnica del equipo no se indica. 

- Estimulador Transcraneal con 9 salidas independientes programables en corriente 

o en voltaje constante (hasta 1000 V / 1500mA). Duración del estímulo configurable 

por el usuario de 50-500 μs. Posibilidad de estimulación Bifásica. Con matriz de 

conmutación integrada para de la realización de montajes de estimulación vía 
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software, en la ficha técnica del equipo no se indica. Sólo se aseguran 4 canales y 12 

si está disponible un estimulador multicanal. 

- La Matriz de conmutación controlada por Software para control de la misma desde 

el software, permite conmutar los electrodos que están registrando que pasen a 

estimular permitiendo registrar y estimular sin necesidad de conectar y desconectar 

los electrodos de registro al estimulador dejando todo el procedimiento 

documentado, en la ficha técnica del equipo no se indica. 

- Módulos de estímulo y registro con protección antipolvo y líquidos IP67, en la ficha 

técnica del equipo no se indica. 

- Medición de impedancia de los electrodos de las salidas de los estimuladores, en la 

ficha técnica del equipo no se indica. 

- Software de simulador para comprobar el funcionamiento de los programas, indica 

que no está incluido. No lo incluye en la especificación del producto base, indica que 

se suministrará a petición del cliente. 

Por todo lo expuesto es considerada NO APTA. 

  

 

Elche, a fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

Firma. 
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